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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS POR 
PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALMACENAJE, TRASLADO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS 
PROMOCIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS EVENTOS 
DEPORTIVOS EN QUE PARTICIPE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, se expone a continuación la 
justificación razonada de la insuficiencia de medios propios por parte de la 
Administración, para la realización de los servicios objeto del contrato. 
 
El objeto del presente contrato consiste en el establecimiento de las condiciones 
técnicas para la prestación del servicio de almacenaje, traslado, montaje y desmontaje 
de los elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para los eventos 
deportivos en los que participe la Dirección General de Deportes, para un período de 
12 meses, prorrogable por otros 12 meses, a partir de 20 de febrero de 2024 o desde 
la fecha de formalización, si fuese posterior. 
 
Esta Dirección General, en el ejercicio de sus competencias, participa anualmente en 
una serie de actividades deportivas, muchas de ellas relacionadas con deportistas en 
edad escolar y Programas deportivos, que implican la realización de un gran número 
de competiciones, actividades y eventos deportivos donde se utilizan los elementos 
promocionales de la Comunidad de Madrid, como arcos de meta, globos, vallas, 
banderolas, etc. Dichos bienes, propiedad de la Comunidad de Madrid, tienen que 
estar almacenados de manera ordenada y en condiciones de ser utilizados con agilidad 
y que permitan su buen uso y conservación. Asimismo, todos ellos deben ser 
transportados y requieren de montaje en el lugar de realización del evento o 
competición y, tras la finalización de la actividad, han de ser desmontados y 
trasladados de nuevo hasta el lugar de almacenaje. 
 
Para la correcta ejecución del servicio, esta Dirección General no dispone de medios, 
ni de personal especializado en su plantilla, para la ejecución de los trabajos citados, 
por lo que, ante la insuficiencia de medios personales propios por parte de esta 
Consejería, queda justificada la ejecución de la prestación del servicio objeto del 
contrato, mediante una empresa externa especializada en este tipo de actividades. 

Aparte, no se conside
Madrid porque no se trata de un servicio que sea presumible que continúe en el 
tiempo más allá de un corto plazo, ni que se preste todos los meses del año 
necesariamente, hecho que es necesario conocer antes de contratar a un empleado 
público para contratarlo o nombrarlo por un procedimiento o por otro, y de duración 
temporal o indefinida. De lo contrario, resultaría más costoso el servicio para la 
Comunidad de Madrid por tener que pagar la retribución de esos empleados cada mes, 
aun cuando no se prestase el servicio pues no cabe tampoco un contrato fijo 
discontinuo por no cumplirse lo necesario para ello. Según evoluciona la estructura de 
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la Comunidad de Madrid, en cuanto a número de Consejerías y lo que ello afecta a los 
edificios destinados a empleados públicos, se puede o no contar con un almacén para 
este objeto según disponibilidad de espacios en cada momento, sin que ahora mismo 
se pueda disponer de ninguno. De hecho, en el pasado se contaba con un almacén 
donde se guardaba el material. En otras ocasiones se ha tenido poco material y 
ninguno hinchable, supuesto en el cual es posible, en ocasiones, almacenar en las 
oficinas públicas el material, y no existía el servicio de montar y desmontar en eventos 
propios sino solo el de cederlo a federaciones u otras entidades para sus eventos o 
aquellos en que la Comunidad de Madrid colaborase. Dado ese carácter cambiante a 
medio plazo tanto de la estructura de Consejerías y edificios como, dependiendo del 
material y del propio servicio a prestar, no se considera oportuno contratar personal 
con cargo al capítulo I del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid, aun 
cuando existiera crédito suficiente en dicho capítulo, al menos para el plazo de 
ejecución previsto para este contrato, sin perjuicio de que, más adelante, para otros 
ejercicios, en función del material que se tenga y el espacio en edificios, pueda 
resultar oportuno cambiar de sistema y contratar personal y adquirir material previsto 
en el contrato como propios.  

El plazo de ejecución del presente contrato sería de 12 meses, del 20 de febrero de 
2024 al 19 de febrero de 2025, estando prevista su prórroga por otros 12 meses. 

Por ello, se considera necesaria la tramitación de un expediente de contratación 
administrativa de servicios, para la prestación del servicio de almacenaje, traslado, 
montaje y desmontaje de elementos promocionales de la Comunidad de Madrid, para 
los programas de actividad física y eventos deportivos en que participe la Dirección 
General, determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato en 
virtud del artículo 17 de la LCSP. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 
PROGRAMAS DEOPORTIVOS 

 
 
 

VIRGINIA BLAZQUEZ RODEA 
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